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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01526/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

El quince de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito la siguiente información en formato abierto (Excel u otro que permita su procesamiento) sobre entradas de adolescentes a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, relacionadas con el Sistema de Justicia Especializado para Adolescentes. Por favor, contestar los siguientes planteamientos incluyendo la totalidad de las regiones en las cuales la Fiscalía opera. 1.	Número de adolescentes por los cuales la Fiscalía inició carpetas de investigación por los siguientes supuestos, para el periodo de enero de 2015 a diciembre de 2018. Por favor, desagregar toda la información por adolescente, mes, sexo, edad y hecho(s)/conducta(s) antisocial(es) tipificada(s) como delito(s). 1.1 Detención en flagrancia 1.2 Caso urgente 1.3 Investigación con adolescentes en libertad (denuncia y/o querella) 2. Del total de adolescentes investigados por la Fiscalía, número de adolescentes sobre los cuales se ejerció la acción penal por los siguientes supuestos, es decir, la forma de conducción del proceso, para el periodo de enero de 2015 a diciembre de 2018. Por favor, desagregar toda la información por adolescente, mes, sexo, edad y hecho(s)/conducta(s) antisocial(es) tipificada(s) como delito(s). 1.1 Detención en flagrancia 1.2 Caso urgente 1.3 Citatorio 1.4 Orden de aprehensión 3. Del total de adolescentes investigados, número de adolescentes sobre los cuales la Fiscalía decidió terminar la investigación (no ejercicio de la acción penal), para el periodo de enero de 2015 a diciembre de 2018. Por favor, desagregar toda la información por adolescente, mes, sexo, edad y hecho(s)/conducta(s) antisocial(es) tipificada(s) como delito(s). 3.1 Facultad de abstenerse de investigar 3.2 Archivo temporal 3.3 Acuerdo reparatorio 3.4 Criterios de oportunidad 3.5 Justicia alternativa 4. Número de adolescentes bajo investigación abierta, para el periodo de enero de 2015 a diciembre de 2018. Por favor, desagregar toda la información por adolescente, mes, sexo, edad y hecho(s)/conducta(s) antisocial(es) tipificada(s) como delito(s).” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II.  Respuesta del Sujeto Obligado. 

El once de marzo de dos mil diecinueve, el Oficial Mayor y Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio 403/MAIP/FGJ/2019, dirigido al Particular, en la cual manifestó lo siguiente:

“Toluca de Lerdo, Estado de México; a 11 de marzo de 2019. 
Número de oficio: 403/MAIP/FGJ/2019. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 15 de febrero del año 2019, ante la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00149/FGJ/IP/2019, al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por la Fiscal Especializada en Materia de Delitos Cometidos por Adolescentes, Servidora Pública Habilitada, después de realizar una búsqueda en sus archivos, se localizó información que da contestación a sus cuestionamientos en los siguientes términos: 

En fecha 31 de Julio del año 2017, mediante acuerdo 15/2017, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, se crea la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Cometidos por Adolescentes, al igual que establece sus funciones, se determinan las bases para su operación y se delimita su ámbito de competencia. 

En ese contexto, se informa lo correspondiente al periodo comprendido del 01 de Agosto del año 2017, fecha en que inicia su operatividad de esa Unidad Administrativa, hasta diciembre del 2018, la cual se proporciona protegiendo el derecho humano a la intimidad, así como la privacidad de los datos de las personas adolescentes. 

“1. Número de adolescentes por los cuales la Fiscalía inició carpetas de investigación por los siguientes supuestos, para el periodo de enero de 2015 a diciembre de 2018. Por favor, desagregar toda la información por adolescente, mes, sexo, edad y hecho(s)/conducta(s) antisocial(es) tipificada(s) como delito(s)” (sic). 

[image: ]
“1.1 Detención en flagrancia” (sic). 
[image: ]
“1.2 Caso urgente” (sic). 
La Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Cometidos por Adolescentes no ha tenido Carpetas de Investigación en las cuales los Agentes del Ministerio Público, ordenen la detención de una persona adolescente, bajo los supuestos de caso urgente, establecidos en el artículo 150 del Código Nacional de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

“1.3 Investigación con adolescentes en libertad (denuncia y/o querella)” (sic).
[image: ]

“2. Del total de adolescentes investigados por la Fiscalía, número de adolescentes sobre los cuales se ejerció la acción penal por los siguientes supuestos, es decir, la forma de conducción del proceso, para el periodo de enero de 2015 a diciembre de 2018. Por favor, desagregar toda la información por adolescente, mes, sexo, edad y hecho(s)/conducta(s) antisocial(es) tipificada(s) como delito(s)” (sic)..

[image: ]
“1.1 Detención en flagrancia” (sic).
[image: ]
“1.2 Caso urgente” (sic). 
La Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Cometidos por Adolescentes no ha tenido Carpetas de Investigación en las cuales los Agentes del Ministerio Público, ordenen la detención de una persona adolescente, bajo los supuestos de caso urgente, establecidos en el artículo 150 del Código Nacional de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
“1.3 Citatorio” (sic). 
No se cuenta con personas adolescentes, a quienes se les ejerció la acción penal por atribuírseles la comisión de un hecho que la Ley en la materia señale como delito, a través de citatorios. 
“1.4 Orden de aprehensión” (sic).
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“3. Del total de adolescentes investigados, número de adolescentes sobre los cuales la Fiscalía decidió terminar la investigación (no ejercicio de la acción penal), para el periodo de enero de 2015 a diciembre de 2018. Por favor, desagregar toda la información por adolescente, mes, sexo, edad y hecho(s)/conducta(s) antisocial(es) tipificada(s) como delito(s)”.(sic). 
“3.1 Facultad de abstenerse de investigar 
3.2 Archivo temporal 
3.3 Acuerdo reparatorio 
3.4 Criterios de oportunidad 
3.5 Justicia alternativa” (sic)

[image: ]
“4. Número de adolescentes bajo investigación abierta, para el periodo de enero de 2015 a diciembre de 2018. Por favor, desagregar toda la información por adolescente, mes, sexo, edad y hecho(s)/conducta(s) antisocial(es) tipificada(s) como delito(s).”.(sic)

[image: ]” (Sic)
III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El doce de marzo de la anualidad en curso, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 01526/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México ha respondido parcial e inadecuadamente a la solicitud de información de este peticionario, lo cual, me permite estar en condiciones de juzgar plena insatisfacción con respecto a su respuesta provista. Asimismo, la Unidad ha sido omisa en adjuntar adecuadamente la información desagregada en formato abierto (Excel u otro que permita su procesamiento). Incluso la Unidad no ha ofrecido alguna explicación o justificación al respecto.” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Se trata entonces de un caso donde el sujeto obligado sí puede responder ad hoc, pero el ciudadano no puede estar en condiciones de requerir datos específicos a la institución y, con los cuales, aquella trata todos los días. Así, la Fiscalía sólo proporcionó datos incompletos y, sumamente importante, no desagregados, que genera sobre la modalidad de las entradas de las y los adolescentes con los cuales trata una vez que ingresan al sistema de justicia penal especializado en el Estado de México, los cuales, insisto, no pueden permanecer inaccesibles. Por lo tanto, este peticionario considera que su respuesta socava el soporte legal-racional de la rendición de cuentas. En primer lugar, porque se trata de datos que, desagregados por año, mes, sexo, edad y tipo de delito, constituyen proxys ideales para medir el desempeño de la Fiscalía en el Estado de México, así como son variables que, bien procesadas, pueden servir para justificar el tamaño de la asignación presupuestaria que recibe la Fiscalía para operar. En segundo lugar, se trata de datos que ofrecen probada potencial evidencia empírica para atender problemas públicos híper focalizados, a menudo, asociados al tema de la seguridad. No sistematizar la información adecuadamente, hacerlo de forma incompleta u ocultar información de forma deliberada, también resta fortaleza a la generación e incidencia de políticas públicas en materia de justicia penal y, a su vez, a la rendición de cuentas.” (Sic).


IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01526/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de marzo  de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México., la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio 498/MAIP/FGJ/2018, dirigido al Comisionado Ponente, así como el Informe Justificado emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en los cuales señala lo siguiente:

Oficio  498/MAIP/FGJ/2018:
“Me refiero al recurso de revisión registrado con el folio 01526/INFOEM/IP/RR/2019, notificado a la Unidad de Transparencia de esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, el día 12 de marzo del 2019, relacionado con la solicitud de información con número 00149/FGJ/IP/2019, a través del cual el C.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, impugna la respuesta otorgada por este sujeto obligado; asimismo, señala diversas razones o motivos de inconformidad, las cuales se analizan en el informe de justificación que se adjunta al presente.

En atención a ello, en términos de lo preceptuado en los artículos 36, fracción II, y 185, fracción II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se envía el informe justificado para la substanciación del Recurso de Revisión” (Sic).

Informe Justificado:
“Precisando lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, rinde el siguiente: 
INFORME DE JUSTIFICACIÓN
Motivos de la Inconformidad:
(Se transcribe como si a la letra se insertara)

Al respecto, este sujeto obligado manifiesta lo siguiente: 

La manifestación hecha valer por el C. XXXXXXXXXXXXXXX, resulta ser improcedente e infundada, lo anterior es así, toda vez que este Sujeto Obligado atendió todos y cada uno de los puntos requeridos, respetando en todo momento el principio de máxima publicidad, proporcionando la información con la que cuenta en sus archivos y con las características que se encuentran, lo anterior, de conformidad con el artículo 12 de la Ley la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

(Se transcribe como si a la letra se insertara)
Luego entonces, si se le entregó la información al hoy recurrente, ello no implica que está incompleta como de manera carente de sustento señaló en la presente inconformidad, pues debe hacerse hincapié que no existe obligación por parte de este órgano público autónomo, entregar la información conforme al interés del solicitante, a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, máxime que no hay ningún ordenamiento que obligue a esta Institución a elaborar estadística en los términos requeridos por el peticionario. 

Tiene sustento lo anterior, por analogía el siguiente criterio 03/2017, Segunda época, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra señala:

(Se transcribe como si a la letra se insertara)

En ese sentido, debe señalarse que esta Fiscalía, no está obligada a resolver en determinado sentido como lo pretende hacer valer el recurrente, esto es, el derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea necesariamente de conformidad lo solicitado por el peticionario, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos legales que resulten aplicables al caso y con la información que obra en los archivos del sujeto obligado, lo cual se hizo por parte de esta autoridad y en todo momento se protegió el derecho de acceso a la información reconocido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sírvase de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios:

(Se transcribe como si a la letra se insertara)

Máxime que de la lectura íntegra que se realice al oficio de contestación, ese Órgano Garante podrá observar que se le proporcionó la información con que cuenta esta Fiscalía General, por lo cual este sujeto obligado acredita que cumplió con lo solicitado, sin poder ir más allá de lo que la Ley le permite. 
[bookmark: _GoBack]Finalmente, respecto a lo argüido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, se advierte que no se desprenden agravios tendientes a demostrar la ilegalidad de la respuesta entregada por este Sujeto Obligado, ni que los fundamentos legales expuestos en la misma le causen perjuicio al peticionario o a terceras personas, por lo que los argumentos que pretende hacer valer el hoy recurrente, resultan además insuficientes para revocar la respuesta entregada, siendo aplicable al caso concreto, por analogía, la siguiente tesis:

 (Se transcribe como si a la letra se insertara)” (Sic).

d) Vista de Informe Justificado y Manifestaciones: El dieciséis de mayo del dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestaciones al respecto.

e) Ampliación del plazo para resolver: El ocho de mayo del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

f) Cierre de instrucción. El veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico; y, el Recurrente no amplió su solicitud en el recurso de revisión. 

Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Litis.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó en formato Excel u otro que permita su procesamiento las entradas de adolescentes a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, relacionadas con el Sistema de Justicia Especializado para Adolescentes, de enero de 2015 a diciembre de 2018, desagregado por adolescente, mes, sexo, edad y hecho(s)/conducta(s) antisocial(es) tipificada(s) como delito(s) de los datos siguientes: 

	1. Número de adolescentes por los cuales la Fiscalía inició carpetas de investigación por los siguientes supuestos.
	· Detención en flagrancia
· Caso urgente
· Investigación con adolescentes en libertad (denuncia y/o querella)

	2. Del total de adolescentes investigados por la Fiscalía, número de adolescentes sobre los cuales se ejerció la acción penal por los siguientes supuestos, es decir, la forma de conducción del proceso.
	· Detención en flagrancia
· Caso urgente
· Citatorio
· Orden de aprehensión


	3. Del total de adolescentes investigados, número de adolescentes sobre los cuales la Fiscalía decidió terminar la investigación (no ejercicio de la acción penal).
	· Facultad de abstenerse de investigar
· Archivo temporal
· Acuerdo reparatorio
· Criterios de oportunidad
· Justicia alternativa


	4. Número de adolescentes bajo investigación abierta



El Sujeto Obligado en respuesta, remitió un archivo en formato pdf con una relación de adolescentes desagregada únicamente por mes desde agosto de 2017 a diciembre de 2018.

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó al considerar que la información se encuentra incompleta, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es importante precisar que las documentales descritas anteriormente obran en el expediente electrónico del  Recurso de Revisión, las cuales se tomaran en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Ahora bien, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese contexto, en principio se debe señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública requerida, en virtud de que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, mediante su respuesta proporcionó parte de la información solicitada; por lo que, acepta que la posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el recurrente, consistentes en la omisión de entregar completa la información solicitada y en formato abierto (Excel u otro que permita su procesamiento).

En ese sentido, el Sujeto Obligado señaló en su respuesta, que sólo contaba con la información correspondiente a partir del 01 de agosto de 2017, en virtud de que, mediante acuerdo 15/2017 publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 31 de julio de esa misma anualidad, se creó la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Cometidos por Adolescentes e inicio su operatividad.  

Por otra parte, el Sujeto Obligado en su Informe Justificado, manifestó que se habían atendido todos los puntos requeridos, proporcionando la información con la que contaba en sus archivos  y con las características que se encontraban. 

Derivado de lo anterior, resulta conveniente analizar el marco normativo vigente antes de la publicación del acuerdo 15/2017, a través del cual se creó la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Cometidos por Adolescentes, a efecto de determinar si es posible que el Sujeto Obligado cuente con la información solicitada en el periodo del 1 de enero de 2015 al 31 de julio de 2017. 

En ese sentido, la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, publicada en Gaceta del Gobierno el 25 de enero de 2007 y abrogada  por el segundo párrafo del artículo Segundo Transitorio de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2016, refiere lo siguiente: 

“TÍTULO TERCERO
DEL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA PROBABLE
RESPONSABILIDAD DE LOS ADOLESCENTES
CAPÍTULO I
DE LAS REGLAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 75.- En el procedimiento instruido a adolescentes deberá aplicarse el debido proceso legal, garantizando a plenitud todos los derechos procesales previstos en la ley. Además será justo, flexible, ágil, predominantemente oral, privado, confidencial y sumario. 
De todas las actuaciones por escrito se obtendrá un duplicado del original, el que debidamente autorizado y con la firma o dactilograma de los comparecientes, se conservará en el archivo de las autoridades de justicia penal de adolescentes como duplicado del expediente. 

Las actuaciones realizadas durante el proceso serán reservadas; en consecuencia, no deberán expedirse certificaciones, ni constancias de las diligencias practicadas, salvo las solicitadas por las partes y por las autoridades judiciales.”

Por otra parte la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, publicada en la Gaceta del Gobierno en fecha 20 de marzo de 2009  y abrogada por Decreto 167 publicado el 9 de diciembre de 2016 refiere lo siguiente: 

“TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO IV
Aplicación de la Ley

ARTÍCULO 11.- LEYES ESPECIALES: En materia de justicia para adolescentes y cualquiera otra que se encuentre regulada por leyes especiales en las que se dé intervención al Ministerio Público, se aplicarán los principios y disposiciones contenidos en esta ley, en cuanto no se opongan expresamente a los que las mismas establezcan. 

TÍTULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO
CAPÍTULO ÚNICO
Del Ministerio Público

ARTÍCULO 26.- AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO: El Ministerio Público ejercerá sus atribuciones a través de los funcionarios dotados de fe pública que funjan como sus agentes, independientemente de la denominación específica, cargo o jerarquía que ostenten. 

Para todos los efectos legales son y tienen el carácter de Agentes del Ministerio Público, además de los designados como tales, el Procurador, el Subprocurador General, los Fiscales Especiales, Titulares de Unidad, Directores Generales, Directores y Subdirectores de Área, Coordinadores y Jefes de Departamento y en general los titulares de las Áreas, Coordinadores y Jefes de Departamento y en general, los titulares de las Áreas, Dependencias o Unidades que tengan encomendada cualquiera de las atribuciones a que se refiere el artículo 10 de esta ley. 

Se exceptúan de lo anterior, los directores, titulares y personal de las áreas administrativas de la Procuraduría, los Servicios Periciales y la Policía Ministerial, así como los que carezcan de título registrado y cédula que los autorice a ejercer la profesión de Licenciado en Derecho.

ARTÍCULO 27.- AUXILIARES Y APOYOS JURÍDICOS, ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público cuenta con los siguientes auxiliares y apoyos:
A a C …
D. Técnicos:
I a IV…

V. Las áreas de estadísticas, sistemas, logística y archivo.
E a F…”

Atento a lo anterior, se advierte que las autoridades de justicia penal para adolescentes pertenecientes a la otrora Procuraduría General de Justicia del Estado de México, tenían el deber de conservar en el archivo las actuaciones realizadas en dichos expedientes, de igual forma se desprende que los ministerios públicos contaban con auxiliares técnicos que realizaban las funciones de estadística y archivo. 

En ese tenor, se desprende que si bien es cierto, el 31 de julio de 2017, se creó mediante acuerdo 15/2017 se creó la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Cometidos por Adolescentes, también lo es que,  atendiendo al marco normativo antes referido se dilucida la viabilidad de que el Sujeto Obligado cuente con la información anterior al 01 de agosto de 2017, esto es el documento del que se desprenda lo que el Recurrente solicita del periodo del 1 de enero de 2015 al 31 de julio de 2017. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que el Recurrente refiere que la información solicitada no fue entregada bajo un formato Excel  o cualquier otra que permita su procesamiento; sin embargo de la respuesta del Sujeto Obligado se advierte que si bien es cierto fue entregada en un formato pdf, también lo es que no se encuentra protegido, por lo que es susceptible de procesar pues se encuentra en formato abierto. 

Por otra parte, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, aun y cuando el Recurrente se haya inconformado de que el Sujeto Obligado no entregó la información desagregada como él lo había solicitado, se advierte que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Conforme a lo anterior, por lo que hace a la estadística de agosto de 2017 a 2018, se tiene por atendido el requerimiento informativo, en virtud de que no se encontró disposición normativa que obligara a la entonces Procuraduría a procesar estadísticas con el grado de detalle requerido por el Particular, además de que precisó desde respuesta que proporciono los datos tal y como obran en sus archivos, además de que si bien, se entregaron los datos en pdf, este formato permite la reutilización de la información; esto es, el formato es abierto.

Por lo que refiere a la información del periodo que no se entregó, resulta dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida (periodo del 1° de enero de 2015 al 31 de julio de 2017), para ello deberá turnar la solicitud de información a aquellas unidades administrativas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones, eventualmente posean la información, de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de encontrarla, se haga entrega de la misma al particular vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública.

Es de precisar que, al no existir disposición normativa que constriñera a la Fiscalía a generar estadísticas con las características solicitadas por el Recurrente, se deberán entregar las estadísticas del periodo referido, con el mayor grado de desagregación posible que obre en los archivos del Sujeto Obligado.
No obstante, aún y cuando se ha establecido la naturaleza y obligación de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, para generar, administrar y/o procesar información estadística sobre carpetas de investigación en materia de adolescentes, si la información no obra en sus archivos, el Comité de Transparencia deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en virtud que actualiza lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 19 de la ley de la materia.
Bajo este contexto, es preciso indicar que resulta necesario la emisión del acuerdo de inexistencia, pues en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió generar la información solicitada y manifiesta que no cuenta con la misma, su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra en el marco de las funciones de derecho público; este no lo posee por diversas razones, por lo que deberá expresarlas a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.
Por tanto y, de ser el caso que se actualice el supuesto de inexistencia, con la simple declaración del misma no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen  los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que estando en dichas circunstancias, es dable traer a contexto el artículo 169 que señala lo siguiente:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle el turno a los servidores públicos habilitados competentes y su respectiva respuesta para generar convicción en el solicitante.
De ahí que el acuerdo de inexistencia debe emitirse en el supuesto de que no se cuenta con la información solicitada ya sea porque teniendo la atribución no la ha ejercido, o bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si haya sido generada la información. 
En sustento a lo anterior, es aplicable el criterio 0004-11, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que establece:
“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación  solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquellas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”

Por lo tanto, manifestar la inexistente la información implica una alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la obligación y el deber de generar, poseer o administrar la información pública no la tiene.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y ORDENAR que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública del o los documentos donde conste la información solicitada, del 1 de enero de 2015 al 31 de julio de 2017, con el mayor grado de desagregación posible.

De no encontrarse la información que se ordena entregar, deberá entregarse acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el  Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, del primero de enero de 2015 al 31 de julio de 2017, otorgue acceso, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los datos estadísticos en materia de justicia penal para adolescentes (información sobre carpetas de investigación), con el mayor grado de desagregación que obre en los archivos del Sujeto Obligado.

De no encontrarse la información que se ordena entregar, deberá entregarse acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	
Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(AUSENCIA JUSTIFICADA)



	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)




	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01526/INFOEM/IP/RR/2019. 
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